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   Municipalidad de Patagones

            Honorable Concejo Deliberante

      “Patagonia Argentina 
      CARMEN DE PATAGONES, 07 DE AGOSTO DE 2008.

Expediente Nº 4084-378HCD/08-

VISTO: 

 El expediente 4084 – 378HCD/2008, y;
CONSIDERANDO:  



Que, mediante nota el Cura Párroco Pedro Narambuena, solicita autorización para poder realizar las celebraciones del día del niño en la Plaza Villarino de nuestra Ciudad.



Que, la misma se llevará a cabo con todas las comunidades y grupos de jóvenes de la Parroquia, los que organizaran actividades para ser desarrollas.



Que, esta la Comisión no presenta objeción alguna.
                                 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
ARTICULO 1°:  Autorícese  a la Parroquia Nuestra  Señora del Carmen – en persona del Cura Párroco Pedro Narambuena ,a utilizar el espacio público ubicado en las intersección de las calles Piedrabuena, Bynon, San Martín, Suipacha y Dr. Baraja (Plaza Villarino), para realizar los festejos del Día del Niño el día 10 de agosto del corriente año, desde las 13:00 hs. hasta las 19:00 hs. inclusive,  indicando que  el responsable directo del acompañamiento de los jóvenes  será el Padre Cura José Luis Gonzáles.-------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2°: Comuníquese a la Dirección de Inspección General del Municipio para que realice el cierre de la  calle  Comodoro Rivadavia entre  las calles Piedrabuena y Suipacha en el día y horario indicado en el artículo 1°.------------------

ARTICULO 3°: Solicitar a los organizadores, a través del área de Inspección General del Municipio, poner la máxima  atención en el cuidado del espacio público cedido.------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 4°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentado la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de promulgación.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06-08-08.

REGISTRADA BAJO N° 279.-
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